
INFOR¡IE DEL COMISARIO

Accionistas de AMADORA Sá.
Ciudad.-

De confomidad con la designación realizada como COMISARIO y lo dispuesto en el arL 279 de la
Ley de_ Compañlas vig€nte; "¿s otribución y obtigación de tos iom*aÁos fiscalizar ei todas ns
partes lo odm¡nktración de lo coñpañld, velando porque éste se ojuste no s;lo a los requtsttos sino
tombién o las normas de una buena ailmínistmcióni por lo tanto; se procedido a &aminar el
Balance ce¡eral y el Estado de pérdidas y canancias de la Empresa AúADORA Sá, por et año
terminado 2015.

EI presente examen se rcalizó de acuerdo a las disposicio¡es de Leyy Re8lamentos ügentes, como
parte de la.revisión se ve¡iñco el cumplimiento de las normas legalps, estatuárias y re;lamentarias
por parte de ios adminisEadores asl como las resoluciones de Itunta Ceneral de icci"onistas y det
Directorio. Las relaciones de las cuentas Contables de los Estad;s Financieros son confiables lospa8os por Albutos a Ia Admi¡isEación Tributaria y Seguridad Social, han sido realizados
correctamente, además harj sido elabomdos considerando bajo los priDcipios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en el Ecuador.

Por lo tanto, que basado en lo anterio¡mente descrito, los referidos Estados F¡nanciems presentan
¡azonabilidad en su situación Fin¿nciera de la Empresa AMADORA Sá., al 31 de diciembre d€20i5, y ¿i iesüibdo dé jüs op¿i?cio¡ies ¿¡irüesiú;¡ ej Esta,jo d¿ l;r;iaas ¡, canaiJas po; e:
mismo periodo, de conformidad con las regulaciones legales, los principi;s de Contabilidad
CÉneralmente Aieptados cn el E.üador y .on aquellas norr;s y prácticas coit bles eJb¡ecida" o
permlUdas por ta SuperinLendencia de Corhpañlas del Ecuador.

Particularqu€ informo ante ustedes para losfi¡es pertinentes.

Manta, 31má¡zo del2016

,osé Luis Morocho Garofalo.
Cor¡isarlo.
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